
 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

COORDINACIÓN OPERATIVA 
 

Oficio núm. INE/UTF/CO/2658/2020 
 

Asunto.- Solicitud de modificación del proyecto 

actividades del proyecto L205710, de la 

CIP 2020. 
 

 

          

Ciudad de México, 12 de noviembre de 2020 

 

MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES CARRERA RIVERA 

DIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

P R E S E N T E  

 

Con fundamento en el artículo 15, numeral 4, incisos a y f, numeral 5, inciso e, de los Lineamientos para la 

Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, solicitamos la emisión del dictamen correspondiente por la 

modificación del proyecto “L205710 Fortalecimiento y actualización de los sistemas de fiscalización y soporte a la 

operación del Proceso Electoral 20192020 y ejercicio ordinario 2019 y 2020” a cargo de la Unidad Técnica de 

Fiscalización. 

 

Se anexa formato 4. 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

 
A T E N T A M E N T E 
 
MTRA. FAN JUA RIVAS MALDONADO 
LA COORDINADORA OPERATIVA DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
 

Firma como responsable de la 
validación de la información: 

L. C. DENISSE YUNUÉN ZAGACETA RIVERO 
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 
COORDINACIÓN OPERATIVA DE LA UTF. 

  
 

C. C. E. P. LIC. CARLOS ALBERTO MORALES DOMÍNGUEZ. - Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización. – Presente. - 
carlos.moralesd@ine.mx   

 
 
"Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada 
en el Instituto Nacional Electoral.  
 
Lo anterior, en concordancia con el punto décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con 
motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los 
casos en los que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida por el SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado 
a través del correo electrónico.” 
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